
Constancia Secretarial: Medellín, 1 de noviembre de 2022, le informo señor juez, que el 

apoderado de la parte demandada, presentó memorial de nulidad por indebida notificación, 

donde se corrió traslado de lo pertinente, lo anterior para su conocimiento y fines legales 

pertinentes. A despacho. 

 

Anlly Lorena Gil Cañas 

Auxiliar Judicial 
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Rad. 05001-31-10-007-2021-00139 

Ref. Divorcio Contencioso. 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y, del análisis de la solicitud de anulabilidad de 

las diligencias, instaurada por pasiva, se dispone, respecto de esta, dejar sin valor el auto 

adiado del 24 de agosto del año que avanza, mediante el cual se ordenó correr traslado de 

dicha petición.  

 

Lo anterior habida cuenta que, el mentado incidente, se advierte, fue presentado de forma 

extemporánea, como quiera que, para el momento en que se instauró, el proceso se 

encontraba debidamente terminado por sentencia, providencia la cual contaba, además, con 

la ejecutoria que merece, razón suficiente para ordenar no impartir trámite al mismo y, en 

consecuencia, disponer su rechazo de plano, a voces del artículo 130 del C.G.P.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 


